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3.

4. El inmueble objeto de investigac ión colinda con los inmuebles ubicados en Av. lnsurgentes sur

números 341 y 343, incluidos en la relación de inmuebles con valor artÍstico compilado por el lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura; por lo que deberá contar con visto bueno por parte de dicho

instituto, así como dictamen técnico emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de

Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México con

fundamento en la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación Patrimon

5.

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que el inmueble

,O¡áOo én Calle Ámsterdam número 269, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc forma parte de la

lista de inmuebles dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2019 de la Comisión para la

Reconstrucción del Gobierno de la Ciudad de México, por lo que será demolido ---------*-
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nmsteiOám número 269, Cotonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, e imponer las medkJas y sanciones

6 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constató emisión de partículas derivado de las actividades de demolición que se realizan en el inmueble

denunciado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras autorldades en el

ámbito de sus respectivas competencias. -------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

,k

k
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

artícuto zl fraciión ltÍ ae la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial
en el
de la

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el(que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia
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